
Corresp. Expte. D-00114/25.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORAB LE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RDEN A NZA 13.856 

Artículo-1 °:-Autorízase la modificación del seccionado tarifario aprobado a la Línea 
N º 523 de la Empresa Compañía Andrade E.T.P. S.R.L. para la aplicación 
del servicio de Transporte Colectivo de Pasajeros de Orden Comunal, el 
cual quedaría conformado de la siguiente manera: 

Razon Social 

Línea Nº 

Recorrido 

Parcial 

KmAcum. 

Sección 

Estación Lanús 

Av. Cnel.Leonardo 
Rosales y Ceferino 
Namuncura 

Estación Remedios 

de Escalada 

BOLETO ESCOLAR: 

BOLETO 

SECUNDARIO: 

BOLETO 

DISCAPACITADOS: 

CUADRO TARIFAR/O 

Cia. Andrade 

E.T.P.S. 
S.R.L. 

523 

Estación Lanús 

NUEVA Sección 

3,33 

6,67 

Estación Remedios 
de Escalada 

$ 0,10 

$ 0,50 
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